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Fiscalización Tributaria

¿Qué es?

Procedimiento orientado a la 
verificación del cumplimiento 
de obligaciones formales y 

sustanciales 

Facultad para investigar 
hechos no declarados o 

comprobar hechos 
declarados

Proceso de investigación que 
busca identificar, caracterizar y 
obtener evidencias del actuar 

de los contribuyentes



Fiscalización Tributaria

Cumplimiento de 
obligaciones tributarias

Sustanciales Pago del impuesto

Formales
Permiten y facilitan el

cumplimiento de la

obligación sustancial

➢ Presentación de declaraciones 

tributarias

➢ Entregar información

➢ Expedición de factura

➢ Inscribirse en el RUT

➢ Exigir factura



Fiscalización Tributaria

Finalidad

Ejercer control y supervisión sobre

la actuación de los contribuyentes

Correcta determinación de los

impuestos y las sanciones

correspondientes

Persuadir un cambio de conducta de

los contribuyentes

Fortalecer la cultura de

cumplimiento voluntario de

las obligaciones tributarias

Combatir las conductas de los

contribuyentes orientadas al fraude

fiscal (evasión o de elusión)



Citar o requerir al 
contribuyente o a terceros 
para que rindan informes o 
contesten interrogatorios 

Cruces de información –
Información exógena

Ordenar la exhibición y examen parcial 
de los libros, comprobantes y 

documentos, tanto del contribuyente 
como de terceros

Revisión y verificación de los Estados 
Financieros, sus elementos, sus sistemas de 
reconocimiento y medición, y sus soportes

En general, efectuar TODAS las 
diligencias necesarias para la correcta y 

oportuna determinación de los 
impuestos 

Verificar la ocurrencia de 
hechos generadores de 

obligaciones tributarias no 
declarados

FACULTADES

Fiscalización Tributaria



Fiscalización Tributaria

Presentación 
Declaración

Requerimiento 
Ordinario de 
Información

✓ Autos de verificación
o cruce

✓ Inspección contable
✓ Inspección Tributaria

Requerimiento 
Especial

Liquidación 
oficial de 
revisión

Recurso de 
Reconsideración

1 2 3 4 5 6

Demanda de nulidad 
y restablecimiento 

del derecho

Fallo de 
primera 
instancia

Recurso de 
Apelación

Fallo de 
segunda 
Instancia

7 8 09 10



Fiscalización Tributaria – Firmeza de las 
Declaraciones tributarias

Declaraciones con valor a pagar sin perdida fiscal, 2 o 3 
años siguientes a la fecha de vencimiento o del momento 

de la presentación si fue extemporánea.

Declaraciones en las que se presente saldo a favor, 
2 o 3 años  después de la fecha de la presentación 

de la solicitud de devolución o compensación.

Declaraciones en que se determinen o 
compensen pérdidas, 5 o 6 años contados a partir 

de la fecha de presentación. 

Declaraciones de contribuyentes sujetos al régimen de 
precios de transferencia, 5 o 6 años contados a partir 

del vencimiento del plazo para declarar.

Declaraciones con beneficio de auditoria, 6 o 12 meses 
contados a partir de la fecha de presentación



PATRIMONIO



PATRIMONIO 

Normalizaciones 
anteriores

Intercambio de 
información 
financiera

Renta 
Presuntiva



PATRIMONIO 

Valor del activo

Repatriación. 

Pasivos inexistentes

Costo Fiscal
. 

NORMALIZACIONES ANTERIORES



PATRIMONIO 

NORMALIZACIONES ANTERIORES
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Sujetos 
Pasivos

Hecho 
generador

Base 
gravable Tarifa

Contribuyente de renta o 

SIMPLE, con activos 

omitidos o pasivos 

inexistentes 

Quienes tengan el 

aprovechamiento 

económico, potencial o 

real de los activos fijos

Posesión de activos 

omitidos o declaración 

de pasivos inexistentes a 

1-01-20

• Activos omitidos 100%: Valor fiscal histórico o el auto avalúo comercial con soporte

técnico (mínimo costo fiscal).

• Base gravable 50% (Base valor de mercado de los activos y repatriación antes del 31-12-

20, permaneciendo hasta 31-12-22 (inversión dos años).

• Pasivos inexistentes 100%: Valor fiscal de la última declaración de renta.

15%



PATRIMONIO 

NORMALIZACIONES ANTERIORES

A 
cualquier 

título

No serán
reconocidos

La Base Gravable se calculará sobre el 

Costo Fiscal del activo subyacente

Con costos 

fiscales 

sustancialmente 

inferiores al costo 

fiscal de los 

activos 

subyacentes 



PATRIMONIO 

NORMALIZACIONES ANTERIORES



PATRIMONIO 

NORMALIZACIONES ANTERIORES

Pasivos 
Inexistentes



PATRIMONIO 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN

FATCA

CAAMMT

CRS

✓ Facilitar e incrementar la cooperación entre los Estados y sus autoridades tributarias.

✓ Fomentar formas de asistencia administrativa en materia fiscal. 

✓ Combatir y prevenir la elusión tributaria.



xxxxxx

xxxxxx xxxxxx xxxxxxxxxxxx

PATRIMONIO 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA



xxxxxx

PATRIMONIO 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA
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TARIFAS

Tarifa

No aplica para personas naturales 

que se acojan al sistema Simple de 

Tributación

PATRIMONIO 

RENTA PRESUNTIVA

La renta presuntiva se compara con 

la renta de la cédula general.



INGRESOS



Ingresos

Precios de 

transferencia

Desconocimiento de comparables

La Administración está desconociendo comparables cuando  hay un 
rango desproporcionado y demasiado amplio  desde el punto de 
vista de comparabilidad cuando se utiliza el método de “Márgenes 
transaccionales de utilidad de operación”.

¿Cómo prevenir la fiscalización? ¿Cómo afrontar la fiscalización?



Ingresos

Precios de 

transferencia
Oportunidad para fiscalizar las 
declaraciones tributarias

3 años para notificar 
el requerimiento 
especial (artículo 

705 del E.T)

Firmeza de las 
declaraciones sujetas 

a precios de 
transferencia (inc 6 
articulo 714 ET. Ley 

1819 de 2016)

• Concepto 
Unificado 14116 
del 26 de julio de 
2017

• Sentencia del 5 de 
agosto de 2021



Ingresos

Margen del 

sector 



Ingresos

Margen del 

sector 

• Es un programa especial de tendencia conductual.

• La Administración suma todos los ingresos del sector  

y saca una media.

• Acto seguido determinan la desviación estándar. 

• Buscan que el contribuyente corrija y si no lo hace 

proceden a fiscalizar.

• Es legitimo que uno tenga menos margen que las 

demás compañías del sector:

• Problemas en un proyecto en particular;

• Cambio de condiciones;

• Imprevistos. 



Ingresos

Ganancias 

ocasionales 
Costo mínimo

(Valor comercial, avalúo 
catastral o auto avalúo)  

Renta liquida por recuperación 
de deducciones  

Enajenaciones indirectas



Ingresos

Ganancias ocasionales – Enajenaciones indirectas

1. Que la enajenación indirecta se da mediante la enajenación de acciones, 

participaciones o derechos de entidades en el exterior; 

2. Lo anterior siempre y cuando la entidad en el exterior cuyas acciones, 

participaciones o derechos se enajenan tenga un derecho de participación en un activo 

ubicado en el territorio nacional; 

3. Que cuando lo anterior ocurre, se entiende que lo que se enajenó fue el activo 

sobre el cual la sociedad en el exterior tiene un derecho de participación. 

Artículo 90-3 del Estatuto Tributario 



Ingresos

Comparación IVA-Renta

• La declaración de IVA es como una 

especie de estados de resultados. 

• La declaración de renta es como una 

especie de balance general o estado 

de situación financiera. 

Lo que hace la DIAN es extraer 

información de una declaración y 

compararla con la otra.. 

Las dos declaraciones tienen que tener 

la misma información:

• Ingreso deber ser coincidente.

• Compras en IVA son costos en renta.

• Margen bruto en IVA es utilidad 

bruta en renta (equivalente o tener 

una correlación directa).



Ingresos

Rentas pasivas

Acciones Bonos Inmuebles 

Dividendos Intereses Arrendamiento 



Ingresos

Rentas pasivas

ECE 



COSTOS Y GASTOS



Costos y deducciones

Costos



Costos y deducciones

Deducciones



impuestos@morand.co

Recepción de preguntas



GRACIAS!




